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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que fue allegada 

documentación por parte del apoderado actor y de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, dando cuenta de la suspensión del trámite de registro a prevención, porque el 

numero de la cedula de ciudadanía de la demandada fue mal citado en el oficio dirigido 

para la inscripción del embargo. El numero de la cedula de ciudanía de la demandada 

digitado erróneamente fue 1.060.050.743; siendo el correcto 1.060.650.746  

 

Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 143 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 
Demanda:  EJECUTIVA  
Demandante:  SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO  
Demandado:                LIZETH PAOLA GAVIRIA SANTANA  
Radicado:              17001-31-03-003-2022-00128-00 
Sustanciación:  705  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento la 

documentación allegada por el apoderado judicial de la parte ejecutante y en cuanto a la 

comunicación procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, sobre la suspensión del trámite de registro a prevención, en razón a que el 

numero de la cedula de ciudadanía de la persona demandada fue mal citado en el oficio 

dirigido para la inscripción del embargo, se ordena que por la secretaria del Despacho, 

se libre nuevamente el oficio de comunicación del embargo corrigiendo el error de 

digitación en la cedula de ciudadanía de la demandada. El numero correcto es 

1.060.650.746 

 

NOTIFÍQUESE 
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